
INFORME DE COMISARIO 
A 1a Junta General Orámana de Acctenstas de la compañía GIPESA SA. 
1 ALCANCE Y OPINIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art 321 ue la Ley de Compañas Vigento y en em 
calkdad de Comisano Pancipal de la compafa GIPESA S.A. he examinado el Balance 
General y los comespondientes esmdos de resultados carrespondenlos ar ojercrao 
economico termnado 2131 de Diciembre de 2011 
A contuación enumero algunos de los pmnapales procedimientos de mi rensión 
elecnrados en base a pruebas selectras 

1 Comparé los saldos de las Cuentas del balance general y del estado de pérddas y 
¿anarcias con los de las cuentas del mayor general 

12 Rewsé la naturaleza y documentacion de respaldo de los ssldos de les cuentas 
contenidas en el batance general 

13 Revsé la naturaleza y documentación de respaldo de las cuentas de mgresos y 
gastos 

En mé opinión los Estados Financieros tomados en su corpunto presentan razonablersente 
en todos los aspectos relevantes la situación fmanciera de GIPESA S.A. al 31 de 
Dejembre de 2011 los resultados de sus operaciones por el año termmado en esa fecha de 
confamdod con pmciplos de contabiidad generalmente aceptados y que tan sao 
modificados en Jeos aspectos par normas y prácticas comabico establecidas y 
ulonzadas parla Superintendencia de Compalas en el Ecuador 

2. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
21. Revst las resoluciones acopladas por los organos drectvos de la compañía y en mu 

parón concluyo que las señores admumistradores han dodo el complemento 3 Jos 
mismos y no he detectado Incumplraiento de obigacones legales, estafuanas y 
reglamentarias 

22 He recto por parte de los Admmstradores, lo colaboración necesana para el 
desarraRo de mu pcia 

23 La correspondanera,ibros sociales y de contablldas son Hovadas con dilgencia y se 
conservan en forma que determina la Ley 

24. La conservación y custodia de los balances de la compañía son eficientes por1o que: 
«concluyo que son curadosos con la chejencia que debe actuar un Acteunietrador 

25. Expresamente declaro que en el desempeño de ms funciones he dado cumplimiento a 
las obligaciones determinadas por el Artículo 321 dela Ley de Compañías 

Dejo de esta fora cuempldo el mandato legal, que me mpone la presentación del presente 
informe 

 


